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CONSTANCIA;  Al despacho del Señor Juez una solicitud de la Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de 
Asuntos Consulares y Cooperación Judicial (CANCILLERÍA DE COLOMBIA), a efectos de auxiliar una 
notificación proveniente del “Juzgado de Primera Instancia No. 9 de Santander – España”. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 26 de mayo de 2021 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 
Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

REF.: 2021-00134 00 
 
 
En efecto, conforme se indica en la constancia que antecede, el 
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y 
Cooperación Judicial de la CANCILLERÍA DE COLOMBIA, remite a este 
despacho judicial una solicitud proveniente del Juzgado de Primera 
Instancia No. 9 de Santander - España, dentro de la Demanda de 
Exequatur incoada por FRANCISCO ARCE GAO contra ANIA GALLO 
REY (N.I.G. No. 3907542120190018230), y con la cual se requiere 
notificar personalmente a la demandada del Decreto de fecha 29 de enero 
de 2020. 
 
 
Así las cosas y al encontrar que se trata de una solicitud legal y 
procesalmente viable conforme lo dispuesto en el Convenio del 15 de 
noviembre de 1965 sobre la Notificación o Traslado en el Extranjero de 
Documentos Judiciales y Extrajudiciales en Materia Civil o Comercial, 
suscrito por Colombia mediante Ley 1073 de 2006, y así mismo en 
concordancia con los artículos 608 y 609 del C.G.P., el JUZGADO ONCE 
CIIVIIL DEL CIIRCUIITO DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ORDENAR que por Secretaría se disponga de lo pertinente 
para que inmediatamente se proceda a NOTIFICAR de manera personal 
a la señora ANIA GALLO REY (C.C. 63.339.651), en la Carrera 25 No. 
12-56 del Barrio la Universidad de Bucaramanga – Santander, el Decreto 
de fecha 29 de enero de 2020 y cédula de emplazamiento de la misma 
fecha, con entrega de copia de la demanda y demás documentos que se 
acompañan, provenientes del Juzgado de Primera Instancia No. 9 de 
Santander - España, dentro de la Demanda de Exequatur incoada por 
FRANCISCO ARCE GAO contra ANIA GALLO REY (N.I.G. No. 
3907542120190018230). 
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SEGUNDO: Cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE diligenciada la comisión 
por los canales institucionales y virtuales pertinentes1, previas 
desanotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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